
  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA EN ORALIDAD 

Medellín, ocho (08) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

PROVIDENCIA: Auto interlocutorio No. 42 

RADICADO: 050013110012-2024-00040-00 

PROCESO: Privación de la Patria Potestad 

ASUNTO: Admite demanda 

 

Encuentra el despacho que la demanda se ajusta al Arts. 82 y s.s. del 

Código General del proceso y ley 2213 de 2022, por tanto, el JUZGADO 

DOCE DE FAMILIA EN ORALIDAD DE MEDELLÍN, RESUELVE: 

  

PRIMERO. Admitir la demanda VERBAL de PRIVACIÓN DE LA PATRIA 

POTESTAD promovida por la señora CYNTIA XIMENA ECHAVARRIA RUA 

actuando en beneficio de VALENTINA y MELISSA LÒPEZ CHAVARRIA, 

contra el señor JUAN DAVID LÒPEZ CÒRDOBA.  

 

SEGUNDO. ORDENAR la notificación personal de este auto a la parte 

demandada, de conformidad con lo estipulado en la ley 2213 de 2022 

o 291 y 292 del Código General del Proceso, con la advertencia de que 

dependiendo de la opción que escoja, deberá ajustarse a las pautas 

consagradas para cada una de ellas, a fin de que el acto se cumpla en 

debida forma, evitando efectuar una notificación híbrida entre las 

normas procesales señaladas, córrasele traslado de la demanda por el 

término de veinte (20) días para que la contesten.  

 

TERCERO: Emplazar a los parientes por línea paterna de las niñas 

VALENTINA y MELISSA LÒPEZ CHAVARRIA, como lo manda el inciso 2º del 

artículo 395 del Código General del Proceso y 61 del Código Civil, 

informándoles sobre la existencia de este proceso y requiriéndolos para 

que manifiesten lo que consideren pertinente.  

 



  

Para efectivizar lo anterior, inclúyase los datos de los citados en el 

registro único de emplazados tal y como quedo estipulado en el 

numeral segundo de esta providencia.    

 

Respecto de MARIA STELLA RUA AGUDELO, SIGIFREDO HERNÀN 

ECHAVARRIA BAENA y LILIA ALEJANDRA LÒPEZ CÒRDOBA remítase aviso 

a la dirección electrónica suministrada, informándole sobre la existencia 

de este proceso y requiriéndola para que manifieste lo que considere 

pertinente, cumplida esta carga arrimará la prueba que lo acredite.  

 

CUARTO: CONCEDER a la señora CYNTIA XIMENA ECHAVARRIA RUA, el 

beneficio de AMPARO DE POBREZA, al cumplir con las exigencias de los 

artículos 151 Y 152 del C. G. P., en tal virtud no está obligada a prestar 

cauciones procesales, ni a pagar expensas, honorarios de auxiliares de 

la justicia y otros gastos de la actuación y no podrá ser condenada al 

pago de costas. 

 

QUINTO: RECONOCER personería amplia y suficiente a la abogada 

LILIANA BERRIO PINO, para representar a la solicitante en los términos y 

para los efectos del poder conferido. - 

 

SEXTO. ENTERAR de la iniciación del presente proceso al Agente del 

Ministerio Público y al defensor de familia.  

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  

 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No.022 fijados hoy  

 09 de febrero de 2024 a las 8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ  

La secretaria 
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